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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 

que obra en el expediente objeción de la pasiva a la liquidación del crédito. Sírvase 

proveer. 

 

Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 440 00 

EJECUTANTE Diana Milena Torres C.C. No. 52.743.162 

EJECUTADOS 

Claudia Marcela Chiappe Cerón 

Aleida Marina Cerón de Chiappe 

Álvaro Chiappe Cerón 

ASUNTO Acta de conciliación por acreencias laborales 

 

Manifiesta el apoderado de la pasiva que allega Certificación Bancaria expedida 

por Bancolombia en donde se observan 3 consignaciones realizadas por la 

ejecutada Claudia Chiappe, por valor de $100.000 cada una, lo que significa que 

consignó $100.000 de más, por lo que no procede la condena en costas en su 

contra y dicho valor debe ser abonado a la deuda de la ejecutada Aleida Cerón, 

por lo que, a ésta, le quedaría un saldo de $300.000 solamente. 

 

De igual manera manifiesta que, el señor Álvaro Chiappe ha hecho 3 

consignaciones de $500.000 cada una y, por tanto, el saldo pendiente es de 

$500.000, cuyos intereses se deben liquidar a partir del 19 de noviembre de 2018. 

 

Como sustento de sus argumentos, allega certificación de Bancolombia en donde 

se registran las siguientes consignaciones: 

 

 
 

Para resolver la objeción el despacho tuvo en cuenta la documental allegada al 

proceso, que los intereses legales se liquidaron de manera errónea y que las 

consignaciones certificadas por Bancolombia ya se encuentran aplicadas a la 

deuda, como se verá registrado en la liquidación del crédito. En consecuencia, se 

Resuelve: 

 

PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, toda vez que se encuentra desactualizada. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la secretaría del 

despacho e INCORPORAR al expediente la corregida e impartirle APROBACIÓN por 

valor de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y TRES PESOS M/CTE., ($2.134.483), distribuidos así: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 28 DE JUNIO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 039 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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